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ACUERDO DE CONCEJO }f II1&202S¡IPLP

Tingo Muía, 21 de nano tu 2025

usro:
La Ley Orgánixn de Munhipdktades, Ley N" 27972, la Catta N' 013-202lClDU-MPLPmn, de fecha 20 de nano
de 2025, et Acta de Sesbn de Conceio Municipal de feúa 20 de mazo de 2025, y;

CONSIDERANDO:

articulo 194 de la Constitución Politica del Peru, modifcado por las Leyes de Reforma Constitucional Nros. 27680,

Que, conlorme se elablece en los numerales 87.1, 87.2 y 87.2.3 del articulo 87 del TUO de la Ley del Pocedimiento

Administrativo General N' 27M4, apmbado por Decreto Supremo N' 004-20f9-JUS, qtre las relaciones entre las

entidades se dgen por el aiterio de mlaborxión, sin que ello impo¡1e renuncia a la competencia propia señalada
por ley; y en atenciú al uiterio de cdaboración lñ entiddes deben, ente dras, prestar en el ánbilo propio la

cooperxion y xistencia adiva que otras entidadx puedn necesitar para el cunplimiento de sus propias funciones,

salvo que les ocasbne gasfos e/evados o ponga en peligrc el cumplimbÍo de sus propias funciut*.

Que, mn lnforme N" 07U2025- GIYAT-SEYEO/UF-MPLPrrM, el rcsponsable de la Unidad Formuladora de la
Municipalidad, concluye qr.e, el proyecto 'MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE PRACTICA DEPORTIVA Y/0
RECREATIVA EN EL POLIDEPORTIVO DE LA COOPERATIVA DE VIVIENDA ASUNCÓN SALDAÑA DE

CENTRO POELADO TINGO MARIA DISTRITO DE RUPA-RUPA DE LA PROVINCIA DE LEONCIO PRADO DEL

DEPARTAMENTO DE HUANUCO', CON CUI N2667272, N0 presenta duplicidad y/o fraccionamiento de

inversiones.
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28607 y 30305, establece que las municipalidades provinciales y distrdales son los órganos de gobiemo local. Tienen

autonomía politica, económica y adrñinistrativa en los asuntos de su competencia, con@rdante con el Art. ll del

Titulo Preliminar de la Ley orgánica de Municipalidades N' 27972. Dicha autonomia radica en la facultad de ejercer

actos de gobiemo, administrativos y de adminilración, con suieción al ordenam¡ento jurídico.

Oue, el Decreto Legislativo N' 1252 crea el Sistema Nac¡onalde Programacón Muttianual y Gestión de lnvers¡ones,

cuyo objeto es creár el Sistema Nac'onat de Programacón Multianual y Gesüon de Sislema. Administrativo del

Esiado,'con la finalkJad de orienlar el uso de los Recu¡sos Públicos delinados a h inversión para la efectiva

prestación de serv¡cios y la provisl5n de la infraestnEtura necesaria para el desanollo del pais, la misma que deroga

la Ley del Sistema Nacional de lnvenjión Priblir:a N' 27293;

Que, el numeral 30.1 del artículo 30 de la Directiva N" 001-2019-EF/63.0'l-Direcüva General del Silema Naclonal

de Programación Muttianual y Gestón de lnversiones, referente a la susütución e induso de UF y UEl, se establece

que: 'En caso procederá el cambio de la UF que declaro la üabilidad del proyecto de ¡nver§ión o apmbo la |OARR,

la OPMI debe verifrcar que esta cuente con las competencias legales coréspondientes, asi como con la capacidad

operativa y técnica para el adecuado cumplimiento de las funciones previstas en la fase de ejecuci,n, a fin de

pioceder con su registro, en el caso que la UF que debe asumir la inversión pelenezca a un sector, GR o GL d¡stinto

al que pertenece lá OPMI, esta debe ad.juntar la docurñentacón que sustenta la confomiilad o acuerdo de los OR

respectivos';

eue, en el segundo pánafo del numeral 30.2, se dispone que:'Asim¡smo, cuando se rcquiera incluir a una uEl

pertenecientes a un sector, GR o GL distinto, la UF adjunta él sustento sobre la capacidad tecnica y financiera de

dicha UEl. En todos los casos que la eiecución de una iñversión se,realice por más de una entidad debe garantizarse

que se afecte el diseño técnico de la misma, debiendo las entidadés adoptar las medidas necesarias para que, a la

culminación de la eiecución total de la inversión, la misma puede operar adecuadamente, asimismo en el numeral

30.3 señala que: "La sustitución de la UEI prevista para eiecutar un proyecto de inversión y su registm en el Banm

de lnvers¡ones únicamente pmcede en caso que dicho proyecto no haya ¡nic¡ado su ejecución financiera. En el

numeral 30.4 dispone'En todos los casos, las UEI deben contar con las competencias legales corespondientes,

asi como mn la capacidad operativa, técnica y linanciera para la eiecución de inveniones respectivas.
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Pá9. 02/ ACUERDO DE CONCEJO No 048-2025.MP1P

Que, según lnfo¡me N' 0077G202íSEYEGG|YAT-MPLP/ÍM, la Subgerencia de Estudios y Ejecución de Obns,

solicita el cambio de unidad Ejeculora de lnversiones y/o financiamiento para la e¡ecución del pmyecto

'MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE PRACTICA DEPORTIVA Y/O RECREATIVA EN EL POLIDEPORTIVO DE

LA COOPERATIVA DE VIVIENDA ASUNCÓN SALDAÑA DE CENTRO POBLADO TINGO MARIA DISTRITO DE

RUPA.RUPA DE LA PROVINCIA DE LEONCIO PRADO DEL OEPARTAMENTO DE HUANUCO" CON CUI

N9667272 y remite para que la Subgerenc¡a de la Oficina Planeamiento Eshatégirrc y lvlodemizacón lnsütucional

y Subgerencia de la Oficina de Programación Multianual de lnversiones emitan sus informas y seguir su tÉmite para

acuerdo de conceP.

Según lnforme N' 558-2025-0FP-OGPP-MPLP/rM, La SubgerEnte de la Oficina de Presupuesto, indica que no

cuénta mn d¡spon¡bil¡dad presupuestal para la ejecuc'r5n del proyecto denom¡nado 'MEJORAMIENTO DEL

SERVICIO OE PRACTICA DEPORTIVA Y/O RECREATIVA EN EL POLIDEPORTIVO DE LA COPERATIVA DE

VIVIENDA ASUNCTóN SALDAñA OE CENTRO POBLADo TINGo MARIA DISTRITo DE RUPA-RUPA DE LA

pRovtNctA oE LEoNclo PRADO DEL DEPARTAMENTo DE HUANUCo',, CoN CUI N02667272, por el ¡mporte

de s/.1,024,932.94 (UN MILLON VEINTICUATRo MIL NoVECIENTOS TREINTA Y DoS Y 94/100 SoLES)

Med¡ante lnforme N' 139-2025-MPLP-GM-OGPP-OPEYMI, el sub gerente de la Oficina de Planeamiento

Estratégico y lvlodemizacón lnstituciohal, concluye que el proyeclo, denominado'MEJORAMIENTO DEL SERVICI0

DE PRACTICA DEPORTIVA Y/O RECREATIVA EN EL POLIDEPORTIVO DE LA COPERATIVA DE VIVIENDA

ASUNCTóN SALDAñA DE CENTRO POBLADO TINGO MARIA DISTRITO DE RUPA-RUPA DE LA PRoVINCIA

DE LEoNcIO PRADO OEL DEPARTAMENTO DE HUANUCO., CON CUI N?667272, se encuentTa alincado AI PEI

de la MPLP, el PDLC Leonc¡o Prado al 2034 y al PDRC Huánuco a|2033.

Con tnfonne N' 06!202SMPLP-SG0PMI/EHS/SG, el Subgerente de la Oficina de Programación Mulüanual de

lnversiones concluye que, el proyecto'MEJQRAMIENTO DEL SERVICIO DE PRACTICA DEPQRTIVA Y/O

RECREATIVA EN ÉL POLIDEPOR1IVO DE LA COPERATIVA DE VIVIENDA ASUNCIÓN SALDAÑA DE CENTRO

POBLADO TINGO MARIA DISTRITO DE RUPA-RUPA OE LA PROVINCIA DE LEONCIO PRADO DEL

DEPARTAMENTo DE HUANUCO', CoN CUI N02667272, contribuye al ciere de brecha y/o indicador de brechas.

Que, mediante informe N' 07&202S0GPP-MPLP/IM, de fecha 20 de mazo de 2025, el Gerente de la Oficina

General de Planeamiento y Presupuesto, concluye que mediante acuerdo de conceio'municipal se autorice alütular

del pliego para la suscripción de convenio para el cambio de Un¡dad Ejecutora de lnvensiones del Proyecto:

'MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE PRACTICA DEPORTIVA Y/O RECREATIVA EN EL POLIDEPORTIVO DE

LA COOPERATIVA DE VIVIENDA ASUNCIÓN SALDAÑA DE CENTRO POBLADO TINGO MARIA DISTRITO DE

RUPA.RUPA DE LA PROVINCIA DE LEONCIO PRADO DEL DEPARTAMENTO DE HUANUCO', CON CUI

No2667272.

12.- I\ilediante Opinión Legal N' 27&202S0GAJ/MPLP, de fecha 20 de mazo de 2025, elJefe de la Ofrina General

de Asesoría Jurid¡ca, señala: Reüsado el expediente en su totalidad y los pmcedimientos realizados por las árcas

técnicas competentes, los mismos que se encuentran enmarcados dentro del ámbito iuríditrc y legal resultaria viable

acceder a h aprobacim de la suscripcir5n del convenio el cambio de Unidd Ejeculora de lnvers¡ones del Proyecto:
.MEJORAMIENTO 

DEL SERVICIO DE PRACTICA DEPORTIVA Y/O RECREATIVA EN EL POLIDEPORTIVO DE

LA COOPERATIVA DE VIVIENDA ASUNCÓN SALDAÑA DE CENTRO POBLADO TINGO MARIA DISTRITO DE

RUPA.RUPA DE LA PROVINCIA OE LEONCIO PRADO DEL OEPARTAMENTO DE HUANUCO', CON CUI

No2667272. As¡m¡smo, med¡ante D¡ctamen N' 1&202$CIDU-MPLP/rM, de hcha 20 de mazo de 2025, la Comisbn

de lnhaestructura y Desarollo Urbano, d¡ctam¡na de manera favorable.

Finalnente, hrcgo de la ddibencion por patte de los rryklores, y a lo establec¡do Nr d añículo 41 de la Ley Orgánkn

de Municipalidades, Ley M 27972, por UNAMWDAD, el hncejo Munhipd;

E! www.m qn iti n goma ria.gob.pe
§ 062 - 598501 t?Av. Alameda Perú N" 525

w@# OGACGD



Municipal¡dad Prov¡nc¡al
de Leoncio Pradow@s; ....-lif 

,7//-;",".r.r.*^.,o
zZilii§ ""o

'Afu DE r,A REct PER lc¡óiv v cDjvsouo¡ctóx oe te EcÚ.ti0,rdA PF,RaANA"

Pá9. 03/ ACUERDO DE CONCEJO tf 01&202$MPLP

econoó:

lmiCUtO pRlhlERo. - APROBAR la susuipcion del convenio de Cooperacón interinst¡tucional entre la

Municipalidad Provinc¡al de Leoncio Prado y el Gobiemo Regional de Huánuco, para el cambio de Unidad Ejecutora

de lnversiones (uEl) del Proyecto: "MÉJORAtr¡leHrO ba sERvlclo or pnlcrtcl DEPoRTIVA Y/0

RECREATTVA eñ eL pOuOSpORTtVO DE LA COOPERATIVA DE VIVIENDA RSUHCIÓru SALDAÑA DE

CENTRO POBLADO TINGO MARIA DISTRITO DE RUPA.RUPA DE LA PROVINCIA DE LEONCIO PRADO DEL

DEPARTAMENTO DE HUANUCO', CoN CUI N9667272, a favor del Gobiemo Regional de Huánum, en me¡ilo a

tos fundamentos expuesfos en ,a parfe conside rdiva del presente xrcrdo.

ARüCULO SEGU¡rDO. - AUTORTZAR d St. atcdde lng. llan EndeÉon Fuertes Reynoso, para que, en

represent*i,n de la Munidpalidad Provinciat de Leoncio Ptúo, susaiba el convenia citado en el añculo prinero

det Wesente, en merito a los fundamenfos expuesfos en la pañe consideraliva del presente rcuerdo.

ARüCULO TERCERO. - NODFTAR a Gerencia Muntcipal, Ofic¡na GeneÉl de Plapamiento y Prxupu*to,
Gerencia de lnfraestrucfura y Aconclbkmaniento Tenilorid, y demás írganoc y unidÑes orgánicas peñ¡nentes de

la Municipdidad Provincial de Leoncio Prado, Gobiemo Reg¡onal de Huánu@.

ARTICUL, CIJARTO. . ENCARGAR a la Oficina General de Atención al üudadano y Gest¡on Documentaria en

coordinacion con ta Oficina de Txnologías de la lnformxión la Publicacion del presente Acuerdo de Concejo

Municipal en elPoñal lnstitucional de la Pagina Web de la entidad.

COMUN,QUESE, CÚMPLASE, PUBLíQUESE Y ARCH,WSE
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